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PROGRAMA VIGENTE PARA LOS 

D EP A RTAM ENTO S D E  INV E ST I GAC ION D E  L A  

F AC U LT A D  D E  D E R ECHO, U.P.B. 

1�). 

2'-'). 

4�). 

En 1a Facultad de Derecho funcionarán De¡:artamen
tos d9 Investigación en las siguientes ramas: Derecho 
Político y Administrativo; Pena!; Comercial; Civil 
y Social, Económico y Religioso. 
En la tarea de investigación partic�parán profesores 
y alumnos, en la forma que más adelante se detalla. 

Las Directivas de 1a Facultad designarán los profe
sores que participarán en cª'da departamento, aten
diendo la especia1ización respectiva y la cátedra que 
regente cada uno. 

En cada Departamento habrá uno o más profesores 
ejecutivos, quienes se encargarán de la dirección del 
mismo, la coordinación de los otros profesores y de 
los alumnos integrantes del equipo de investigación, 

de la convocación a reuniones, y ·en general de garan
tizar la marcha eficaz de dichos grupos. 

Los estudiantes deberán inscribirse por lo menos en 
uno de los Departamentos. Esta se hará teniendo en 
cuenta la vocación de! alumno y su )ibre elección. En 
el transcurso del año, un estudiante podrá pasar de 
un Departamento a otro, si los respectivos ejecuti
vos lo consideran conveniente. En todo caso, sólo se 
permitirá un cambio en el año. 

Corresponde a los profesores elaborar la lista de los 
temas que deberán ser investigados. Igualmente de
signarán a! alumno o a1 equipo de alumnos que deben 
trabajar en cada tema. Por lo tanto, pr9pararán un 
calendario de investigaciones para un período pru
dencial, sin interferir lo dispuesto reglamentariamen
te sobre intensidad de clases ordinarias, pensum de 
estudios, exámenes y lo demás que atañe obligatoria-
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mente a la carrera de derecho por ley o por disposi
ción d � la autoridad Universitaria. 
Los temas serán particulares, de carácter científico o 
p:::-áctico. No se admitirán asuntos generales por su
poner que los fundamentos y principios ya se po
seen. 

6<>). Los profesores indicarán a �os alumnos 1as fuentes 
bibliográficas para cada t�ma. Una o dos obras bá
sicas serán de ineludible consulta por parte del alum
no, pero éste tendrá libertad para acudir a otras si 
lo estima necesario. 

79). Los Depa:::-tamentos adelantarán las investigaciones 
en la forma más ad �cuada, según las normas de la 
metodología ·científica y procurando avanzar de �o 

elemental a lo complejo (no complicado). 

89). Las reuniones se verificarán periódicamente, al me
nos una vez por cada semana hábil del calendario uni
versitario. En las reuniones plenarias serán presen
tados los trabajos de investigación, cumpliendo el or
den previamente fijado. 

El autor o los autores de una investigación deberán 
suministrar dos copias, escritas a máquina, y diser
tar sobre el tema estudiado ante los integrc.ntes del 
Departamento. Una vez concluída 1a exposición se 
adelantará la crítica seria y responsable en la foc-ma 
que �os profesores determinen. En esta clase de reu
niones actuará un moderador. 

99). Los alumnos tienen la obligación de concurrir a las se
siones del Depa,:::-tamento o de los Departamentos en 
los cuales se inscriben. Por lo tanto, deberán :::-espon
der al qamado de lista que haga el Director del De
partamento. 

10<>). Se recomiendan las investigaciones sobre un proble
ma o un caso concreto en 1as cuales los integrantes 
del Departamento se trasladen al sitio en donde se 
presenta el fenómeno para verifiear los h �chos por 
medio de encuestas precisas, discntas, completas . . 

y ordenadas, o por otros medios adecuados. 

11 <>). Es función de los profesores adscritos a un Depar
tamento el procurar la vinculación entre los alumnos 
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y la biblioteca. Se indica por ello a los responsab1es 
de la orientación de los Departamentos como sitio 
adecuado para las investigaciones bibliográficas, el 
sa1ón ocupado por la Biblioteca Central de la U::J.i
versidad. 

129). Cada Departamento traza-,.á su propio sistema y su 
organización interna con e1 fin de lograr perfilar las 
pecularidades que cada asignatura requiere, procu
rando conseguir una conveniente flexibilidad y el 
progreso efectivo de las investigaciones. 

139) . Los Departamentos tomarán contacto con otros cen
tros universitarios de investigación, sean nacionales 
o extranjeros. Igualmente tomarán contacto con or
ganismos de investigación, planeación, desarrollo de 
la comunidad, etc. púb1icos o privados, de acuerdo a 
las posibilidades y a los acuerdos que se ce1ebren. 

149). Los Departamentos propiciarán sistemas de estímu
lo y premiación para los alumnos que se destaquen en 
las investigacion�s por su esfue;:-zo y su resultado, 
todo dentro de la severidad de la actividad universi
taria. 

1fi9). Los Departamentos pondrán especia1 atención en lo 
relativo a la inte,gración universitaria. Consecuenb 
con este principio, invitarán a otras facu1tades de la 
Universidad para participar en aque1las actividades 

que sean de interés para ella y a su vez, atenderán 
las invitaciones que ellas les cursen dentro de este 
mismo espíritu. 

169). Además de la investigación propiamente dicha, los 
Departamentos programarán conferencias y diserta
ciones sobre temas científicos y normativos con el fin 
de contribuir a la formación integral de los estudian
tes de la Facultad. También recomendarán la publi
cación de aque1los trabajos de mérito que se presen
ten con el fin de que los directores de la Revista de 
la Facultad, si es posible ordenen su inclusión en for
ma oportuna, en la respectiva edición. 

179). La actividad de los Departamentos y su orientación 
consultarán las directrices y normas que en cual
quier momento dicte �a Decanatura de la Facultad 
o un organismo superior de la Universidad. 



50 

DEP AR T AMENTO CU L TUR A L  · 

La Facu'tad de De::echo procurará estimular la ac
tividad cultural de sus estudiantes y para el efecto, fun
cionará en la misma un Departamento Cultural integra
do por profesores, alumnos y exalumnos de la Universi
dad. 

Este Departamento programará conferencias, con
ciertos, exposiciones artísticas, etc. con el fin de divulgar 
la cu1tura y fomenta:: la formación de los alumnos. Tam
bién se preocupará e' D�partamento de inducir a los alum
nos a participar activamente en funciones culturales. 

El Departamento adoptará, previo el visto bueno de 
la Decanatura, su propio reglamento. 

El Departamento Cultural tendrá una especial vincu
'a.ción con la Emisora Cultural Radio Bo'iva::iana, para 
utilizar este servicio en la divulgación artística, científi
ca, etc. Igualmente los otros Departamentos prestarán su 
colaboración para la difusión de las investigaciones por la 
Radio. 

La Revista de la Facultad de Derecho estani dirigida 
por e1 Iltmo. Señor R�ctor, el Señor Decano de la Facul
tad .y el señor Vicedecano. 

La Junta Asesora Científica y Cultural estará inte
grada por los doctores: Guillermo Jaramillo Barrientos, 
Miguel Moreno Jaramillo, Jaime Tobón Obregón, Juan 
Fernando Mesa V., Gustavo Gómez V., Alfonso García 
Isaza, Alberto Res trepo A. y el señor José Alvear Sanín 
� estudia.m€:) . 

La Junta Económica 'a formarán los doctores: Pedro 

Berna} J., Jaime Gil Sánchez, Pedro Javier Soto S. y e' 

señor Octavio Alvarez Tobón (estudiante). 

La "Coral Bolivariana" tendrá una especial función 
en relación con la actividad del Departamento Cultural, des
putando vocaciones artísticas y formando el personal en 
esta actividad. En todo caso, el Departamento y �a Coral 
actuarán armónicamente para el mencionado 'Propósito 
común. 
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R ECOM EN DAC ION E S: 

La D2canatura de !a Faculta d de Derecho recomienda 
a los Departamentos de Investigación los siguientss pun
tos: 

1�. Los trabajos que se preparen en los Departamen
tos tenrlrán la extensión necesaria. Se deberá evitar todo 
exceso en la extensión. Igualmente se evitará la vagueda d 
de los mismos. 

29. Así como los trabajos deben ser breves y concr.e
tos también se procurará que las sesiones sean rortas en 
lo prsible. 

3<?. La crítica verbal o la controversia serán responsa
bh!, amistosa y seria. El modera dor fijará el tiempo du
rante el ·cual se po drán prolongar estas. 

49. La exposición del ponente no llevará más de me
dir. hora. Cuando el ponente sea un invita do especial se le 
solicitará muy respetuosamente que su disertación, si es 
pc&Ible, no pase de tres cuartos de hora, y sea concreta. Si 
no fuere posible agotar el tema en una sesión se podrá 
cor�i:inuar en otra posterior. 

59. El mo dera dor, que será el Ejecutor o quien él de
�igne, o sea acor dado por el equipo Director, tendrá en 
cada sesión, la mayor autoridad para orientar las concer
f 

• 
,anones. 

(iQ. Previamente se publicarán las informaciones acer
C'a del día, la hora y el lugar en donde se cumplirán las ac
tuaciones de los Departamentos, especialmente cuan do se 
trate de un acto extraordinario. 

59. Si es necesario trasla darse el equipo a otro mu
nicipio o a un lugar diferente de1 sitio or dinario, podrá ve
rificarse en grupos voluntarios incluso permitien do acu
dir a quienes deseen hacerlo y sean miembros de otros equi
pos. 

69. Se recomienda en general agilizar la investigación 
sin perjuicio de su serie da d y utili dad. 

7Q. Especialmente se investigarán aquellos problemas 
nacionales o regionales de mayor trascendencia y que es
tén .relacionados con el Derecho, dentro de la especializa
ción de cada Departamento. 


